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D"nornin;¡c-ión

f'llllluJc-ión

Madrid. 24 de enero de 1991.-EI Subsecretario. P. D. (Orden de 26
de julío de 1990), el Director general de Personal, Leandro González.
G<J1Jador.

En el anexo IV-2. en los puestos números 8 y 15, debe ai'ladirse
como Curso a valorar el 2.5.

En el anexo lV~l. Curso a valorar.
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En el .:mc\() L pucsto número 48. en lJ. columna de «(Un:d~td y
Dcn~'nlin;:ción Puesto» donde dlce· (Diseño y cJJ.:''>or'ic;ón dc m01Ooos.
10C"11Jcas y pfllchJS parJ sc: ....cc16n dc ¡;lun1nos». d('b~ d2cir: (~Oiscño v
cbbor:lción de métodos. lé'Cnic2s y prucb.J.s riB·;:! se!ccción de a:umnos
y/o c\'a]uación del ;¡prcndizajc}).

En rl ,me>.o 1\·41. J.-Cursos INEM. el Curso 2.5 s;:, denomina
:\dminlstr;¡ción dC' Personal L:lbora! , FUllcion.:lrio.

En el anexo 1\'~1.2.-Cursos I¡.)E:1\Í. deben añadirse los siflliente~:

Sr.-:s. Presidentes de los Tribunales de Personal LaboraL

El lug;:r de celebración p~;-a 1:1 provil1:ia de Madrid será la Facultad
e,e G':-0f.;-.:ifí2 e Historia dc la Univcrsid;:',j Complu,cn5c ICíudaci
l' .. , "'<1",3. ~i,d"dl.

Pjra ('"1 ;-esl0 de 13s provincias afect3d2s. la Dir..:cción Provincial
corr,sj)ond:cnlc. harj públIco en el tablón de anuncios. el lugar (oncre,o
docdc se realizarán las pruebas.

SCf-uncic.-El ejercicio teórico de la fase d~ oposi('ión correspondIente
J ),~ C¡dcgoriz¡ de Ayudante de Cocin:l, se cC'!cbrarj en las provinciiís dI,,;
il.lJ.¿rjeL Astunas. Badajoz. C~:nabn..1. Ciudad ReaL Huesca y Scgovía
p\jdj~nd.o !m. .lSplrcnIcs exammarsc de e$l(;' ejercicio en cualquíera de las
pro,·¡nClas sC':laladas el próximo día 14 dc febrero -de 1991 a las diez
treínln hor;)..

El lug2r de celebración en la provincia de !\bdrid será la facultad de
Gcct,::'Z::lZ¡ (' Historia de la Universidad Complutense (Citld~id Uníversí4
lJ.fJ:l. Aladrid).

El resto de l;¡s provincias h3rán público en su tablón de anuncios el
lupr concreto de realización de este primer ejercicio.

Telccro.-El primer ejercício de la fase de oposición que tendra
c<,¡·jC1C1' 1('onco, rorrc-spondientc a las c;>l('gorias que a contjnu::lción se
~~~i,abn. CUY:l realiz.ación está previSliJ en la provincia de Y\hdríd, se
cckbrJrj en lJ fecha. lugar y hora que seguidamente se índiCa:

Oric];)! sC"gul1ca Medios Audiovisuales: Dia 14 de febrero de 1991 a
bs once ireinla horas.

Ofjeí:11 primera Jefe de Cocina: Día 19 dr fcbrero dc 1991 ::l bs once
tl"l'inlJ horas .

.Oficio.l scg,unda cocinero: Dia 19 de febrero de 1991. a las once
tlTlnla horas.

Oficial primera Albañil: Día 2 l de febrero de 1991, a las once treinta
horas.

Ofícial secunda Fontanero: Dia 2l de febrero de 1991, a las once
tremla horns.

El lll~.Jr de celebración de las pruebas p~lra todas 12s categorías
compr:::nóíd.Js en C-Sle apartado, será el salón de aClOS del Mmistcrio de
Educ.::ción y Cic}1Cia, callc Los i\indrazos, 15 )' l7. planta O, !vf3drid.

CU.Jrto.-lé:.s prueb3s relativ<:ls a la categoría de ·Personal no cualifi
c;!c:!o, cuya rC<11ización C'sta prevista en la provincia de Madrid. tendrá
ll:g:lr el dí<1::-i de febrero de 1991, a las diez treinta horas en b facultad
de GcogrJfía e Historia de la Universidad Complutense (Cíudad
Cni\·crsitaria. Madrid).

QuinlO.-Todos los aspirantes debenin ir provistos del documento
n;¡cir'r1;¡l dc identidad, pasJ.porte O documento sími13r v útiles de
escritura. .

Los aspirantes que se presenten a las cllegorías de Ordenanza O
"\u.\¡]¡ar técnico EduCJtivo (Cuid8dor), deberán lkvar lápiz de grafito
número 2 o 1-1 B Y goma de borrar.

?\l:¡drid. 22 de c[¡ero de 1991.-El Director general. Gonzalo Juno\'
G.:uda de Viedll1<l. .
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Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b) de la Le) 3Qjl984,
de 1 de agosto, de Medidas parJ la Rcforma de la Función Pública,
modificado en su redacción por la Ley 23/l988, de 28. de julio,

Este j\'1inisterio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trnbtljo que se rc1;¡cionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabnjo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcíonaríos que reúnan los
requisitos establecídos para el desempeño de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dirig.irán sus soliciwdes, independientes
p.:lra c.:lda uno de los puestos de trabajo a los que dcseen optar, al
ilustrísimo sci'lor Subsecretario dc Trabajo y Seg.uridad Social.

Tercera,-Las solicitudes podrán presentarse dentro dd plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de l::l publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del ES1<ldo), en el Registro General
del I\1inísterío de Trabajo y Seguridad SociaL calle Agustín de Bcthan
cou¡1, número 4, O por cualquiera de las formas que establece el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuart<:L-Adcmás de los datos pcrsonales y número de Registro de
Pcrsonal, los aspirantes acompaibrán junto con la solicítud su currícu4
lum vitae, en el quc consten títulos ~cadclllicos. años de servicio,
puestos dc trabajo dcsempen¡¡dos en la Administración, estudios y
cursos realizados, ) otros méritos Que se estime oportuno poner de

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 24 de ('/lero de J991 por la que se corrigC'!1
errorcs ('11 la de' 8 de ('l/ero de 1991 por/a ql/(:' se com'oca
COllcurso para fa pronsiól1 de puestos de trabajo en el
:\fmislerio de Trabajo JI Seguridad Social r!¡¡SfillllO Nacio
nal de Empleo).

Por Ord<211 de 8 de enero de 1991 (<<Boletín Ofic¡~1 del Estado)) del
19). c.:e convocó concurso de méritos para la provisión de puestos de
trJbjo cn el rvlinistcrío de Trabajo y Seguridad Social (lnstituto
NLlcional de Empleo).

Dctcrl:Jdos errores en al citada Orden, procede introducir las
siguientes modificaciones:

En el nnexo I. puesto número l l, en la columna de «GruPQ}), donde
dice; «SjC», debe decir: «A/B».

En el anexo L puesto numero 33. en la columna de «méritos
cspecíficos», debe eliminarse la Licenciatura cr. Derecho.

En el anexo L puesto número 34, en la columna de «meritas
I:spcc¡ficos», dcbe íncluirse la Licenciatura de Derecho.

En el anoo L puesto número 44, en la columna de «plazas», donde
dIce: (~2}). debe decir: «l».

2859 ORDEN de' 30 de' ('lIero de 199¡ por la que sc amlllcia
COJ1l'ocaforia pública para prol'ccr puestos por el pl'oC('d¡~

miCJllO de libre designación


